
Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Neiva – Huila 

 

REF.: Proceso: Verbal 

         Demandante: LEASING CORFICOLOMBIANA 

         Demandado: GUSTAVO ORTIZ DICELIS 

         Rad. 41001310300420180034300 

 

 

ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA, apoderado judicial de la entidad demandante, 

en el referenciado concurro a su despacho para presentar recurso de 

REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN contra el auto del 04 de mayo del 

2023, que ordeno requerir a la SIJIN para que informe el cumplimiento de los 

oficios 1609-1 del 09 de diciembre de 2020 y 1638 del 18 de diciembre de 

2020, con fundamento en los siguientes:  

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y DE DERECHO 

 

El día 24 de noviembre del año 2020 se solicito al juzgado decretar el 

levantamiento de la retención que pesa sobre: 

 

• El vehículo marca Mercedes Benz, modelo 2014, de servicio público 

de placa SOS-716. 

 

Esta petición, cual fue atendida por su despacho mediante auto del 04 de 

diciembre del año 2020, ordenando el levantamiento de la retención del 

vehículo automotor clase micro bus Mercedes Benz, de placa SOS 716, 



ordenando su entrega al señor GUSTAVO ORTIZ DICELIS, para lo cual el 

juzgado libra el oficio número: 

- 1609-1 de fecha 09 de diciembre de 2020, dirigido al Parqueadero Las 

Ceibas, lugar de ubicación del vehículo, indicando que la 

cancelación de la orden de retención es sobre el vehículo de placa 

SOS-717 MICROBUS marca Mercedes, Modelo 2014 de servicio 

público. 

- 1609-2  de fecha 09 de diciembre de 2020, dirigido a la SIJIN (GRUPO 

AUTOMOTORES), ordenando la cancelación de la orden de retención 

dispuesta sobre el vehículo automotor de placas SOS-717 MICROBUS 

marca Mercedes, Modelo 2014 de servicio público. 

- No. 1609-3 de fecha 09 de diciembre de 2020, corrigiendo y 

aclarando que la cancelación de la orden de detención y entrega se 

refiere al vehículo de placas SOS-716. 

 

 

Posteriormente, el juzgado expide el oficio número 1638 de fecha 18 de 

diciembre de 2020, en el cual dispone:  

 

“Como quiera que el memorial en precedencia le asiste razón al apoderado 

actor el juzgado procede a ordenar el levantamiento de la retención del 

vehículo automotor clase microbús Mercedez Benz, de placa SOS 716 de 

servicio público, para lo cual se ordenará por secretaría se libre el 

correspondiente oficio a la SIJIN grupo automotores al correo electrónico 

menev.radic.vu@policia.gov.co e igualmente se le haga entrega de este 

vehículo al señor GUSTAVO ORTIZ DICELIS C.C. 19.059.072 quien debe 

identificarse ante la autoridad competente”.   

 

 

mailto:menev.radic.vu@policia.gov.co


Revisadas las gestiones realizadas dentro del proceso, y dado que aún se 

encuentran vigentes la ordenes de retenciones sobre los vehículos de placas 

SOS-717 y SOSO-715 el día 10 de abril de los corrientes se solicitó a su 

despacho ordenar requerir a la SIJIN para que informe sobre la retención los 

mismos. 

 

El juzgado mediante auto de fecha 04 de mayo de los corrientes, ordena 

requerir a la SIJIN para que informe el cumplimiento de los oficios 1609-1 del 

09 de diciembre de 2020 y 1638 del 18 de diciembre de 2020, lo cual no se 

ajusta a lo a verdad procesal, pues según lo indicado en los párrafos 

anteriores. 

 

Así las cosas, se evidencia que el auto emitido por el juzgado no se ajusta a 

la verdad procesal del expediente, pues indica que se dispuso la 

cancelación de retención de los vehículos de placas SOS-717 y SOS-715, 

además que ordena a la SIJIN informar respecto al cumplimiento del oficio 

No. 1609-1 el cual como ya se indicó fue corregido y se expidió el oficio No. 

1609-3 aclarando la orden. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, le solicito al juzgado se sirva REPONER dicha 

providencia y se sirva ordenar requerir a la SIJIN, pero en debida forma, es 

decir; para que informe sobre la retención de los vehículos de placas SOS-

717 y SOS-715, e igualmente se sirva aclarar que la cancelación de la orden 

de retención fue decretada solo respecto del vehículo de placa SOS-716.  

 

Se anexa con este escrito: 

• Oficio 1609-1 de fecha 09 de diciembre de 2020, dirigido al 

Parqueadero Las Ceibas. 



• Oficio 1609-2  de fecha 09 de diciembre de 2020, dirigido a la SIJIN 

(GRUPO AUTOMOTORES). 

• Oficio No. 1609-3 de fecha 09 de diciembre de 2020, corrigiendo y 

aclarando que la cancelación de la orden de retención y entrega se 

refiere al vehículo de placas SOS-716. 

• Oficio No. 1638 de fecha 18 de diciembre de 2020 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

ARNOLDO TAMAYO ZÚÑIGA 

C.C. No. 7.698.056 Neiva. 

T.P. No. 99.461 del C.S.J. 

Correo electrónico: artazu10@hotmail.com  

mailto:artazu10@hotmail.com


 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 904, Teléfono 8710464 www.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA HUILA 
Carrera 4 No. 6-99, Palacio de Justicia, Oficina 904. 

Correo institucional: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Oficio No. 1609-1 

09 de diciembre de 2020 
 

Señores  
PARQUEADERO LAS CEIBAS 
Cra. 2 No. 23-50 

Neiva-Huila 

 

 

Asunto:    SOLICITUD DE EMBARGO  
 Proceso:  VERBAL DE RESTITUCION  
  Expediente:     No. 41001-31-03-004-2018-00343-00 
                Demandante:  LEASIN CORFICOLOMBIANA S.A. 

  Demandado: GUSTAVO ORTIZ DICELIS 
     

 

Cordial saludo: 
 

Comedidamente le comunico que mediante auto fechado el 4 de diciembre de 2020, dictado 
dentro del proceso de la referencia, se ordenó la cancelación de la orden de retención 
dispuesta sobre el vehículo automotor placas SOS717, MICROBUS marca Mercedes, modelo 

2014 de servicio público. 
 
 

Igualmente se ordena la entrega del citado vehículo al señor GUSTAVO ORTIZ DICELIS 
identificado con la c. de c. No. 19.059.072. 

 
 
 

 
  

Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA HUILA 
Carrera 4 No. 6-99, Palacio de Justicia, Oficina 904. 

Correo institucional: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Oficio No. 1609-2 

09 de diciembre de 2020 
 

Señores  
SIJIN (GRUPO AUTOMOTORES) 

menev.radic-vu@policia.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

Asunto:    SOLICITUD DE EMBARGO  
 Proceso:  VERBAL DE RESTITUCION  
  Expediente:     No. 41001-31-03-004-2018-00343-00 
                Demandante:  LEASIN CORFICOLOMBIANA S.A. 

  Demandado: GUSTAVO ORTIZ DICELIS     

 
Cordial saludo: 

 
Comedidamente le comunico que mediante auto fechado el 4 de diciembre de 2020, dictado 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó la cancelación de la orden de retención 
dispuesta sobre el vehículo automotor placas SOS717, MICROBUS marca Mercedes, modelo 
2014 de servicio público. 

 
 
Igualmente se ordena la entrega del citado vehículo al señor GUSTAVO ORTIZ DICELIS 

identificado con la c. de c. No. 19.059.072. 
 

 
 
 

  
Atentamente, 

 
 
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA HUILA 
Carrera 4 No. 6-99, Palacio de Justicia, Oficina 904. 
Correo institucional: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Oficio No. 1609-3 
09 de diciembre de 2020 
 
Señores  
SIJIN (GRUPO AUTOMOTORES) 

menev.radic-vu@policia.gov.co 

Neiva-Huila 

 

 

Asunto:    SOLICITUD DE EMBARGO  
 Proceso:  VERBAL DE RESTITUCION  
  Expediente:     No. 41001-31-03-004-2018-00343-00 
                Demandante:  LEASIN CORFICOLOMBIANA S.A. 
  Demandado: GUSTAVO ORTIZ DICELIS     

 
Cordial saludo: 
 
Comedidamente CORRIJO LA RODEN que el día de hoy se le comunicó que mediante oficio 
1609-2, advirtiendo que la cancelación de la orden de retención y entrega se refiere al 
vehículo placas SOS716 y como e había dicho SOS717. 
 
 
Igualmente se ordena la entrega del citado vehículo al señor GUSTAVO ORTIZ DICELIS 
identificado con la c. de c. No. 19.059.072. 
 
 
 
 
  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO 4º CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA HUILA 

Carrera 4 No. 6-99, Palacio de Justicia, Oficina 904. 

Correo institucional: ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Oficio No. 1638 

18 de diciembre de 2020 

 

Señores 
SIJIN  POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA GRUPO AUTOMOTORES –
CARRETERAS 
menev.radic-vu@policia.gov.co 

Neiva Huila 
 

Asunto:   ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LA RETENCIÓN DEL 
VEHÍCULO  

 Proceso:  Verbal – Restitución    
 Expediente:     No. 410013103004-2018-00343-00 
              Demandante:  LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
     NIT: 800.024.702-8  
  Demandado: GUSTAVO ORTIZ DICELIS   
      C.C., 19.059.072 

 

Cordial saludo: 

 

Comedidamente me dirijo a usted para comunicarle que por auto calendado el 4 

de diciembre de 2020, proferido dentro del asunto referenciado, dispuso lo 

siguiente:  

 

“Como quiera que del memorial en precedencia le asiste razón al apoderado actor 

el Juzgado procede a ordenar el levantamiento de la retención del vehículo 

automotor clase micro bus Mercedes Benz, de placa SOS 716 de servicio público, 

para lo cual se ordena que por secretaria se libre el correspondiente oficio a la 

SIJIN grupo automotores al correo electrónico menev.radic-vu@policia.gov.co e 

igualmente se le haga entrega de este vehículo al señor GUSTAVO ORTIZ DICELIS 

C.C. 19.059.072 quien debe identificarse ante la autoridad correspondiente”  
 

De conformidad con lo anterior, proceda de acuerdo a lo ordenado y 

posteriormente informe lo pertinente al Despacho. 

 

Atentamente,  
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